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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 10 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Libras ........................
Francos .....................
Liras ............................
Dólares ......... ...........
Reichsmark ..............
Belgas ........................ .
Francos suizo* ........
Florines .....................
Escudos .....................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

COMPRA VENTA

44,00
12,50

10,95

4»24

2 53 .0 °

43.5°
2,60
2,62

22L 35

45»oo
12,8o

11,22

4.34

259.35

44.60
2,66
2,68

226,90

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MO
NEDA E X T R A N JE R A

Habiéndose» extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos por 
el Comité de Moneda Extranjera 
con fecha 9 de junio de 1939, señala
do con el numero 203, comprensivo 
de m$n 6S.'i5o nomínalos' en títulos 
de la Deuda Interna Consolidada de 
la provincia de Buenos Aíres al 5 por 
100 serie ((A», a favor de don Floren
cio López Villamil y' Méndez, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamación lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ción dol presente anuncio, advirtien
do que transcurrido 'dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá' 
el correspondiente duplicado, anulan
do el primitivo y quedando este Ins
tituto exonto de toda responsabilidad.

Madrid, 5 de abril de 1945.— Ins
tituto Español de Moneda Extran je
ra.—El Jefe de Valores, L. Encío.

1 .373-0___________ y 2.* iq-4-945
E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  

DE IN T E N D E N C IA

A nun cio

*E1 excelentísimo señor Ministro 
del Ejército (Dirección General de 
Servicios), ha dispuesto se celebre 
una subasta para la venta de los re*

cortes de trapo de algodón proceden
tes de los Talleres de Corte de este 
Estableeimionto.

Dicha subasta.se  celebrará en la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid) el día veintisiete dol actual, 
a las diez horas, ante el Tribunal 
reglamentario.

La cantidad aproximada de 'dichos 
recortes se eleva a ¿¿.000 kilos, más 
los' que se obtengan hasta el día en 
que la Superioridad eleve a definitiva 
la adjudicación efectuada.

El precio mínimo de oferta será 
de 2,¿o pesetas <*l kilo.

Durante media hora el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se le 
presenten y que se ajusten al modelo 
do proposición que a continuación se 
detalla.

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la re
ferida jmedia hora. El Tribunal po
drá exigir todas las garantías que 
estimo precisas ^ara  acreditar* la 
personalidad de los oferentes. Una 
vez abiertas las ofertas, se hará la 
adjudicación provisional a las q.ue, 
ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resultase más ven
tajosa. Caso do ser dos o más pro
posiciones iguales, se invitará ppr 
el Presidente a una licitación por 
pujas a la llana durante quince mi
nutos, y si terminado el plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá poj; 
sorteo.

Los pliegos do condiciones que 
han de regir en esta subasta se pu
blican, a continuación de este anun
cio én el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , estando tam
bién expuestos desde esta fecha en 
la Jefatura del Detall todos los días 
y horas laborables.

La. subasta se (celebrará con arre
glo a los preceptos dol Reglamento 
provisional de contratación adminis
trativa de 10 de enero de 1931 y dis
posiciones complementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho ta prorrateo cintre los ad
judicatarios.

Madrid, 6 de abril de 1945.
M od elo  de proposición

Don .............  (nombre y apellidos),
domiciliado en ........... . calle de ........
número ....... con cédula personal vi
gente de la clase .......", tarifa ........,
en nombre (propio, o como apode
rado legal de)  ........ , hace presente :

i .0' Que está entecado del anun
cio inserto en el B O L E T IN  O FI- • 
C IA L D E L  ESTAD O  y «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» y 
de los pliegos de condiciones que han

de re gir en la subasta para la venta 
de recortes de trapo, y, en su virtud, 
se compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

2.0 Que dosea adquirir (en nú
mero y letra) ...........  kilos, ofrecien
do el precio de ...........  (en número
y letra) pesetas cada kilo. .

3.0 Que al .pliego sg» une el res
guardo o carta de pago importan
te ...........  (en letra) pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica 
el depósito hecho con arreglo al plie
go de condiciones legales.
'4 .0 (Detalle de" los documentos 

que se unen, al pliego.)
Focha y rúbrica del licitador o^per

sona que (legalmente le represente.
Nota.—La oferta se extenderá en 

pliogo entero de papel sellado de la 
clase octava.

P L IE G O  D E C O N D IC IO N ES 
T E C N IC A S

que ha de regir en la enajenación p or  
subasta de recortes de trapo de algo
dón procedentes de los Talleres de C or
te de este  E stablecim ien to , autoi'izada 
por la Superioridad en 1 ?  dé m arzo  
de 1945, que ha de verificarse con  
arreglo a los preceptos de los articu- 
los 102 y  104 del vigente R egla m en to  

'  de C ontratación  Adm inistrativa

Prim era.—Será objeto de venta 
los recortes de tejidos de algodón 
que actualmente existen procedentes 
de los Talleres de Corte y que ño 
tengan aprovechamiento en esto E s 
tablecimiento v aquellos otros que 
se produzcan hasta el día en que la 
Superioridad eleve a definitivas las 
adjudicaciones hechas en la subasta.

Segunda.—L a cantidad aproxim a
da de recortes de trapo de algodón 
que hay en la actualidad es de cin
cuenta y cinco mil kilos (55.000) y( 
el promedio de ca'da mes de dos mil 
quinientos kilos (2.500), consignan
do este último dato a efectos de lo 
que procede aumentar la cantidad 011 
venta hacta el día de la adjudicación 
definitiva. Si al retirar la cantidad 
vendida resultase mayor o menor de 
lo calculado, se .entenderá que la . 
enajenación es la cantidad real que 
resulte al ser repesada, no admitién
dose selección de calidad ni tama
ños.

'bercera.—La oferta p o d r á  ser 
hecha por 3a totalidad de la canti

dad mencionada o por lotes de 10.000 
kilos como mínimo. •

Cuarta.—Los que desean tomar 
parte en la subasta podrán exam i
nar las muestras de recorte expues
tas en la Jefatura del Dotall en los 
días y horas laborables.



P á g i n a  1 1 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 a b r i l  1 9 4 5

Quinta.—La totalidad del trapo 
será retirada por el adjudicatario an
tes de los quince días a partir de 
la fecha en que so le comunique la 
adjudicación definitiva, siendo de su 
cuenta los gastos de acarreo, carga, 
descarga, etc., siendo condición pre
cisa para ello que se haya hecho el 
ingreso del importe de la cantidad 
adjudicada.

El contratista tendrá derecho a 
presenciar el peso del trapo, cuya 
operación se hará en la báscula del 
Establecimiento.

Sexfla.— Si transcurrido el plazo 
fijado en la condición anterior no se 
hubiese retirado el trapo o sólo par
te de él, incurrirá el adjudicatario 
e¿n las sanciones detalladas en el 
pfiego de .'condiciones legales, • en 
consonancia con el artículo 104 del 
Reglamento de Contratación.

beptima.-—El precio mínimo será 
el de 2,50 pesetas el kijo de recor
tes de trapo de algodón.

Madrid, 12 de marzo de 1945.

 P L IE G O  D E C O N D IC IO N E S 
L E G A L E S

que ha de regir en la enajenación por 
subasta de recortes de trapo de algo
dón procedentes de los Talleres de Cor
te de este Establecimiento, autorizada 
por la Superioridad en 1.° de marzo 

de 1945
Prim era.—Las proposiciones se ex

tenderán en papel sellado de la cla
se octava' y aparecerán sin enmien
das ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y se ajus
tarán al modelo ’ publicado en los 
anuncios.

Segunda.—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes de
berán acompañar su cédula personal 
u otro documento de identidad.

Los apoderados o representantes 
acompañarán también el poder ¡no
tarial suficiente .para acudir a la su
basta.

Los proponentes harán constar 
en sus proposiciones que no son mi
litares, y caso de serlo, que se en
cuentran en alguna de las situacio
nes de supernumerario, de reserva 

•o retirado, extremos que se compro-' 
barán documentalmente.
• Tercera.—No serán admitidas las 

proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponen te está confor- 

- me con cuanto en Jos mismos se 
estipula. Tampoco serán admitidas 
las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la 
subasta es indispensable que los li
diadores acompañen a sus respec

tivas ofertas el resguardo que justi
fique haber impuesto en la C aja Ge
neral de Depósitos o en alguna de 
sus Sucursales y a disposición del 
Director del Establecimiento Cen
tral 'de . Intendencia el importe del*" 
cinco por ciento de su oferta, calcu-. 
lado sobre el precio límite. En el 
mencionado resguardo se hará cons
tar que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata y  para responder del cumpli
miento de la adjudicación, caso de 
obtenerla.

La expresada fianza no servirá 
más que para garantir la proposi
ción a la cual vaya unida, aunque 
el licitador a cuyo (favor estuviese 
depositado presente distintas propo
siciones.

Quinta.—No se admitirán, para 
tomar (parte en la subasta ni para 
garantizar el servicio, las caí tas de 
pago que se refieran a imposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que soa notoria ia  termi
nación ' satisfactoria de los mismos, 
si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certifi
cación, (haciéndose en este casó la 
transferencia de Ja  garantía para 
responder al nuevo contrato.

Sexta.-—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia que si se consigna-, 
sen más cifras decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del E s 
tado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Séptim a.—L a  subasta se verifreará 
precisamente ,en día laborable en la 
plaza, local, día y hora que se fije 
en los anuncios, constituyéndose el 
Tribunal en la forma establecida en 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del R e
glamento para la Contratación Ad
m inistrativa en el Ram o del E jér
cito, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condi
ciones.

O ctava.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, advirtiéndose 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones qué 
estimen necesarias sobre las condi
ciones ele la subasta, en la inteli
gencia que pasado él plazo y abier
to el «primer pliego no se dará ex
plicación alguna. Durante el expro*. 
sado plazo de media* h o ra r io s  l id 
iadores entregarán al Presidente, 
bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones y on el 
anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguientej «Propo

sición para optar a la subasta 
de ............» (y a continuación el ob
jeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, seña
lando cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa, 
a la vista del público.

Una voz presentados al * Presi
dente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Novena.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media (hora se 
anunciará, en alta voz, que falta 
sólo ese tiempo para la admisión 
de pliegos, y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lecUfra por el Secretario del 
Tribunal a la proposición en él con
tenida, y sucesivamente se abrirán 
y leerán los demás pliegos por el 
orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

Décim a.— Una vez terminada la 
lectura lie las proposiciones presen
tadas se formará por el Secretario 
del Tribunal, de Subasta un estado 
comparativo de las firmas, que fir
marán dicho Secretario y el Inter
ventor, estampando ol Presidente el 
visto bueno.

S i de este estado resultasen dos 
o más proposiciones iguales y fue
sen .las más ventajosas, .deberá pre
venir el anuncio que el Presidente 
del Tribunal de Subasta invitará a 
una licitación ¡por pujas -a  la llana 
durante el término de quince mi
nutos a los autores de dichas pro
posiciones, y si / terminado dicho 
pla¿o subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adju
dicación de#l servicio.

^Undécima.— Una vez cerrada la li
citación, e] Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aproba
ción superior, la proposición más 
ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del remate, que# tendrá 
siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto 
y procedi'éndose' seguidamente a ex
tender acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos 
del Tribunal y firmará el rematante 
o su apoderado.

Duodécima.—L as cartas de pago 
de depósito, correspondientes a Jas 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a los interesados' des
pués de terminado ,el acto de la su
basta, los que firmarán el retiré de 
las m ismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmen
te . se devolverán los demás docu-
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mentos que acompañen a sus propo
siciones. •

Décimotorcera.—La garantía pro- 
.visional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
«.'i autor de la proposición que re
sulte más ventajosa deje do suscri
bir el acta de subasta, aceptando 
,su compromiso.

Décimocuarta. — Que al declarar, . 
aceptada una proposición se entiende 
que en la aceptación . va envuelta 
Ja responsabilidad . del rematante 
fiasta que sea aprobada por el Mi
nisterio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efec
tos, a monos que Ja urgencia del 

. servicio exija  se ejecute, desde luego.;
Decimoquinta.— Una vez que pol

la  Superioridad se eleven a delini- 
tivas las adjudicaciones provisiona
les hedías en la subasta, -el adjudi
catario o adjudicatarios tendrán la 
obligación de retirar de los Almace
nes del Establecimiento Central de 
intendencia, dentro de un plazo ¡má
ximo- de quince días, contado a par
tir de la lecha en que se les co
munique la adjudicación definitiva, 
la  totalidad de (a cantidad de trapo 
que les hubiera sido ádjudicada, 
siendo de su cuenta los gastos de 
carga, acarreo y demás que pudie
ran originarse.

Transcurrido dicho plazo sin reti
rarla , se le/ descontará de la. fianza 
,un o,¿ por k x > por día, y  transcurri
dos los diez días siguientes, se con
siderará anulada la. adjudicación, con 
pérdida total de la fianza.

Será condición precisa para retirar 
las cantidades de recortes de trapo 
adjudicado el haber entregado'su im
porte en la C aja  del Establecimien
to, para que ésta lo ingrese en el 
Tesoro, así como la presentación de 
los recibos que señala la  condición 
siguiente.

E l contratista tendrá derecho a 
presenciar el peso del trapo en la 
báscula de este Establecimiento. *

Décimoscxta.—Serán de cuenta de 
los adjudicatarios todos los gastos 
que ocasionen los anuncios y acta 
de subasta, exigiéndoseles la presen
tación de los recibos acreditativos de 
haberlos satisfecho.
. Decimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de 
los preceptos relativos al contrato 
de trabajo, accidentes, Trabajo de 
mujeres y niños, establecidos por 
Déqreto de 26 de enero de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo 
se ajustará a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las

disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes.

Decimoctava.— Una vez retirada la 
cantidad do trapo por el adjudicata
rio, el Director de este Estableci
miento, á cuya disposición está cons
tituida la fianza, acordará su devo
lución.

Décimo-novena.—Cuando el remá
bante no cumpliese las condiciones 
establecidas para esta subasta, se 
anulará el remate, con pérdida total 
de la fianza depositada.

jyigcpima.— Si el contratista hu
biera satisfecho el valor total de su 
adjudicación y no retirase los trapos 
adjudicados dentro de los plazos que 
se fijan en la condición quince de 
este pliego, se descontará de lo por 
él ingresado como precio do' los 
electos el cinco por ciento, que en 
todo caso pierde, y además el im 
porte del perjuicio que el Estado 
haya sufrido en la nuevá adjudica
ción, devolviéndosele lo' que reste.

Vigcsimoprim era.—Las disposicio
nes gubernativas q.ue se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo ol de
recho del contratista para dirigir 
sus reclamaciones por la vía conten- 
cioso-administrativa.

Todo cuanto 110 aparezca consig
nado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones legales se 
regirá por J o s  preceptos del R egla
mento de Contratación Administra
tiva en el Ram o del Ejército, y las 
cuestiones que por ellos no pudieran 
resolverse serárp resueltas, por las 
reglas del Derecho común.

Madrid, 14 de marzo de 1945.— El 
Teniente Coronel Interventor (ile
gible) .

588-0 .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE GUADALAJARA 

Juntas Administrativas
Desconociéndose el actual domicilio 

de Carmen Cepero Cepero, que antes 
lo tenía en Madrid, paseo de las De
licias, número 8, principal izquierda, 
se le hace saber que el día 14 del pró
ximo mes de junio, a las doce horas 
de su mañana, ha de celebrarse en 
esta Delegación de Hacienda Junta 
Administrativa para ver y fallar el 
expediente número 7 de 1943, ins
truido por contrabando de tabaco, en 
el que figura encartada, a^í como que 
puede presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estime pertinentes a 
su mejor defensa y que tiene derecho 
a nombrar un Vocal que forme par
te de la misma y  que habrá de ser 
individuo de la 'C ám ara de Comercio, 
comerciante industrial matriculado

en esta capital con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos deL 
artículo 37 dél Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle qué de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Guadalajara, 4 de abril de 1945*— 
E l Secretario de la Junta (ilegible). 
Visto bueno, Presidente (ilegible) .•

4 3 I ~ ° -

DELEGACION DE HACIENDA 
DE GUADALAJARA

Juntas Administrativas

Desconociéndose ed actual domici
lio de Gregorio de la Huerta Marcos, 
que antes lo tenía en el pueblo de 
Torrecuadr^da de Molina, de esta 
provincia, se le hace saber que el día 
14 del próximo mes de junio, a las 
doce horas de su mañana, ha J e  ce
lebrarse en esta Delegación' de H a
cienda Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 8 de 
1943, instruido por coatrabando dé 
tabaco, en el que figura encartado, así- 
corno que puede presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su mejor derecho y de
fensa y que puede nombrar un vocal 
que forme parte de la misma y que 
habrá de ser individuo de la Cám ara 
de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado en esta capital con 
más de cinco años de ejercicio.

•Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento- de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, de* 
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Guadalajara, 4 de abril de 1945.— El 
Secretario de la Junta (ilegible).— 
Visto bueno,- el Presidente (ilegible) .• 

430-O.
—  
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

OVIEDO 

Servicio de Recaudación de Contri* 
luiciones

Bases para la provisión de plazas va - 
cantes de R ecaudadores de Contri
buciones e iihpuestos d et Estado de -  
pendientes de esta  EXcma. Diputa- 
ción.

El Comité para el Servicio de Con
tribuciones, en. sesión celebrada el día 
17 de marzo de 1945, ha acordado con
vocar a concurso para proveer las 
plazas vacantes de Recaudadores de 
Zona dependientes de esta Diputación 
con arreglo a la Orden de 2 de marzo 
de 1943. (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del drn 6)ry artículos apli
cables del Estam to de Recaudación' 
de 18 d e 'diciembre de 1028,.
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B A S E S  
Prim era.—L a s  Zonas Recaudatorias 

a proveer en >este concurso, de acuer
do con lo establecido en el apartado 
segundo de la Orden m inisterial de 2

de marzo de 1943, denominación, car
go de valores en voluntaria y prem ios 
en ejecutiva con las lim itaciones que 
inris adelante se expresan, son las s i
guí en tres:

Para funcionarios provinciales

Zonas Cargo en voluntaria 
Primer semestre 1944

Fianza 7 
10 por 10Q

Fianza 
20 por 100

Premio en 
voluntaria

Bel monte 
i ntiesto .......

7 1 .984,17  
6 1 .855,23

1 4 3 .968,34 
¡ 2 3 .710,46

1 .70  %
1 .70  c/o

Para funcionarios de Hacienda Pública

Zonas Cargo en voluntarla 
' Segundo semestre 1944

Fianza 
10 por 100

Fianza 
20 por 100

Premio en 
voluntaria

T i neo ....... . . 66.004,23 13 2 .008,46 1 ,7  ° %

Segunda..—A este concurso podrán 
con currir:

Turno restringido

' a) L o s  funcionarios provinciales 
de plantilla, varones, pertenecientes 
al escalafón del Cuerpo Técnico-Ad
m inistrativo de esta D iputación, L e 
trado de la Corporación, Tenedor de 
Libros, Ayudante de C a ja , Cuerpo 
A uxiliar Adm inistrativo, siem pre que 
se haUen en posesión de sus empleos 
con anterioridad al 25 de marzo de 
,;I943> y l ° s actuales Recaudadores de 
Contribuciones dependientes de esta 
D iputación, nom brados por acuerdo 
.de la Com isión G estora provincial y 
por analogía con el artículo 34 del 
E statu to  de R ecaudapión..

b) Los funcionarios de H acienda, 
según determ ina el articulo i.°  de la 
Orden de 2 de mar^o de 1943.

Turno libre

c) L o s  españoles m ayores de vein
ticinco años, varones, no, com prendi
dos en los ■ apartados anteriores,, en 
plenitud de deredhos, si bien con la 
reserva de que la Corporación provin
cial podrá proveer estas p lazas entre 
tales peticionarios en el caso de que 
no concurran funcionarios a  los que 
se refieren los apartados anteriores.

Dentro de cadá grupo se reservará 
el porcentaje de plazas señalado en 
la Ley de 25 de agosto de 1939.

T ercera .—L a s  instancias para este 
concurso se presentarán en la  Secre
taría  de la Diputación Provincial, R e
g istro  general, durante las horas há

biles de oficina, dentro de los veinte 
d ías siguientes a lá publicación del 
presente concurso en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Los concursantes unirán a su peti
ción, reintegrada con póliza del E s 
tado de 1,50  pesetas, m ás un sello 
prcpvincial de 1 p e s e ta : •■ •■

i .°  L o s  comprendidos eñ el apar
tado a) de la  base segunda de, este 
concurso, certificación en la que cons
te su condición.de funcionario provin
cial, con expresión de categoría, an
tigüedad y carecer de nota desfavora
ble en su expediente personal.

L a  situación de los funcionarios 
provinciales en *sus respectivos esca
lafones o cargos será la de excedente 
voluntario, conservando los derechos 
al ascenso, cómputo de todo tiempo 
para derechos pasivos,' como si estu
vieran en activo y derecho al reingre
so en el número de su escalafón cuan
do h aya vacante y proveyéndose las 
vacantes que se produzcan por , su 
nom bram iento.

2.0 L o s  que pertenezcan al gru
po b) de la referida condición segun
da, certificación de la T esorería  de 
H acienda acreditativa de que reúnen 
las condiciones exig id as en el D ecre
to de 3 de m ayo de 1940.

En este  grupo, la preferencia esta
blecida en la Orden de. 2 de marzo 
de 1943 y artículo 30 del E statu to  de 
Recaudación se entenderá vinculada a 
los funcionarios actualm ente recaudo- 
res en propiedad y  en los dem ás que 
posean el correspondiente certificado 
de aptitud con arreglo a los D ecretos

de. 3 de mayo de 1940 y 12 de julio 
de 1941.

3 .0 L o s  que concurran como in
cluidos en e! grupo c) de la base se
gunda, certificación de buena conduc
ta, certificación n e gativa .d e  antece
dentes' penales, certificación de naci
miento, certificación de adhesión al 
Glorioso ‘M ovim iento Nacional del J e 
fe Local de F . E . T . y de las Jo n s o 
Com andante de la G uárdia C iv il.

Dentro de este grupo tendrán pre
ferencia sobro los restantes solicitan
tes :

i .°  L o s  A uxiliares de Recaudado
res actuales del Estado.

2 .0 Los Recaudadores del extin
guido impuesto de Cédulas personales 
dependientes de esta Diputación.

E ste  turno suplem entario sól ' ten
drá efecto en el caso de que no se cu
briese alguna o algunas de las vacan
tes por e-1 turno restringido, y se re
solverá discrecionalm ente en virtud 
de lo dispuesto en el caso K ) d e s a r 
ticulo 28 del ¡Estatuto de R ecauda
ción, teniendo únicam ente la prefe
rencia establecida anteriorm ente y por 
su orden. .

d) L o s  comprendidos en cualquie
ra de los' grupos señalados e-n la L ey 
de 25 de agosto de 1939, certificación 
acreditativa de sus derechos.

Todos los concursantes podrán 
•acom pañar, adem ás, cuantos docu
mentos justificativos de alguna cir
cunstancia que les conyenga hacer 
constar.

L o s  solicitantes, en sus instancias 
indicarán su preferencia por una Z o 
na determ inada y seguidam ente rela
cionarán aquellas otras que- les inte
rese, por orden de prelación y a  Tos 
efectos de falta de posibles solicitan
tes dentro de los- respectivos turnos.

C u a rta .—¡Las fianzas de. unos *y 
otros se constituirán de acuerdo con . 
el artículo 34 del Estatuto  de R ecau
dación, en metálico o efectos de la  
D euda Pública, con la s  cotizaciones 
señaladas en el artículo 35 de dicho 
E statuto , precisam ente en la Depo
sitaría  de la\ Diputación Provincial.

L a s  fianzas consistirán :
En el 20 por 100 del cargo del pri

m er sem estre del año 1944 para los 
recaudadores nom brados por el turno 
libre.

E n  el 10 por 100 del cargo dél pri
mer sem estre del año ‘ 1944 p ara  los 
recaudadores funcionarios de Dipu
tación o de H acienda Pública.

S erá  de aplicación el artículo 2%° 
de la Orden de i z  de abril de 1943, 
con la obligación de, una vez libera
da por la H acienda, será depositada 
en la C a ja  de la  D iputación.

Q uinta.— S>e señalan los siguientes 
prem ios de cobranza de ;las sumas
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q u e  se recauden en período volunta
r io  :

Z o n a  de B e lm o nte  ............. 1 ,70  %
Z o n a  de T in e o  ....................  1 ,70  %
Z o n a  de Infiesto ..................  1 ,70  %

Si  la recaudación vo luntar ia  pa sa se  
del 95 por  100 del carg o ,  se les reco
noce a d ichos R e c a u d a d o re s  un pre
mio equiva lente  a la m itad del que 
el E s ta d o  pueda conceder a e s ta  
D ipu tac ión .

En. el período e jecutivo  tendrán de
recho a las d ietas  y rem unerac iones  
es tab lec idas  en las  d isposic iones  v i
g en tes  y a  una part ic ipación del dos 
c incuenta  (2,50 por 100) y cinco por 
ciento  (¿ por 100) en los reca rg o s  del 
10  por  100 y 20 por 100 establecidos,  
sin que pueda nunca exceder „de 
2.300 pesetas  su part ic ipación en un 
solo procedim iento.

T o d o s  los prem ios serán revisables  
a  voluntad de  la C orporac ión .

•En el anterior  prem io  se conside
ran iucluídos todos los ga s to s  a que 
se refiere el artículo  ? . °  de  la Orden 
de 23 de septiem bre  de 1940, corrien
do únicam ente  de cuenta  de la D ipu
tación los de  cubrición de recibos y  
confección de im presos  necesarios .  •

S e x t a .— ¡Las cob ran zas  de cuotas  
de las  C á m a r a s  de  C o m erc io ,  P ro
piedad U rb a n a  y A gr íco la ,  etc.,  serán 
objeto de reg lam entación  especia l.

S é p t im a .— L a  toma de posesión de 
los R eca u d a d o re s  des ig n a d o s  tendrá 
lu g a r  habiendo antes  const itu ido las 
resp e ct iv a s  fianzas de acuerdo con 
e s ta s  bases  y  el E s ta tu to  de R e c a u 
dación.

L o s  R ecau da do res  que resulten 
n o m b ra d o s  en virtud del presente con
curso  lo será, por  t iempo indefinido, 
sin reconocerles  el cará cter  de fun
c ionarios provincia les  y, por lo tanto, 
n ingún derecho de  los que a éstos co
rresponde.

S i  cesa ra  la  D ipu tac ión  en el ser
vicio  recaudator io ,  cesarán  igua lm en
te los R e c a u d a d o re s  nom brad os ,  en 
el p lazo  q u e  fije la C orpo rac ión  y sin 
derecho a indem nización a lgun a .

L o s  derechos y  obligac iones  de  los 
que resulten n o m b rad os  estarán  su
jetos  a los preceptos del E s ta tu to  de 
R e ca u d a c ió n  y d isposic iones  com ple
m entar ias .

O c t a v a .— P a r a  todo lo no previsto  
en las bases  de este  concurso  . se  e s 
tará a lo d ispu esto  en la. Orden de 
concesión del servicio  a  la  D iputac ión ,  
al R e g la m e n to  de los serv icios  reca u 
datorios  de  la  C orp o rac ión  Provinc ia l ,  
a las  O rd enes  de  2 d e  m arzo  de 1943 
y  15  de  abril del m ism o añ o  y  al E s /  
tatuto de R ecau d a c ió n .

O viedo, 3 1  de  m arzo  de  1945 *— E l 
Presidente,  Tgn'acio C hacón Enríquez .  
E l  Secre tar io ,  M a n u e l  B la n co  y  P. del 
C a m in o .  ^  1 .3S6-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE LOS 
PRO CED IM IEN TO S «FIT», S. A.

E l  C onse jo  de  Adm inistrac ión  de 
esta  Soc iedad  ha acordado convocar  
a los señores accionistas  a J u n t a  g e 
neral ord inar ia ,  que se celebrará  el 
d ía 24 de los corr ientes,  a las seis de 
la tarde, eñ el domicil io  social,  M a 
drid, carretera  de C h a m a rt ín ,  73, mo
derno.

L o s  señores acc ionistas  que deseen 
a s ist ir  a e s ta  Ju n t a ,  deberán re t ira r  
sus  ta r je tas  de adm isión con cua ren
ta y ocho horas  d e  antelación, por lo 
m enos, a la hora c itada ,  en el dom i
cilio social antes  dicho.

L a  d e l e g a r o n  de poderes en otro 
accionista  podrá hacerse  en carta  sen
cilla d ir ig id a  ál señor Pres idente  del 
C o n s e jo  de Adm inistrac ión .

M adrid ,  7 de abril de 1945. —  E l  
C o n s e jo  de Adm inistrac ión .

1 .4 0 1 - P

AGUAS DE PANTICOSA, S. A. 

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para el día 
28 del coiriente mes, a las doce de 
la mañana, en él domicilio social, San
ta Catalina, número 7, segundo.

Orden del día

Gestión del Consejo durante el 
año 1944.

Memoria y balance del ejercicio 
de 1944.

Renovación del Conseja
Asuntos varios.
Para usar del derecho de asisten

cia, los señores accionistas deberán 
cumplir las formalidades establecidas 
en el artículo 12 de los Estatutos.

Madrid, 3 de abril de 1945.—El Con
sejo de Administración.

1.406-P

ENERGIA E IN D USTRIAS ARA
GONESAS, S. A. 

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para el día 
27 del presente mes de abril, a las 
once de la mañana, en el domicilio 
social, calle de Santa Catalina, núme

ro 7, segundo, con el siguiente orden 
del día:

Gestión del Consejo de Administra
ción durante el año 1944, Memoria, 
balance al 31 de diciembre de 1944, 
nombramiento de Consejeros, asuntos 
varios.

Para usar del derecho de asistencia, 
los señores accionistas deberán cum
plir las formalidades establecidas en 
el articulo *16 de los Estatutos

Madrid, 5 de abril de 1945.—El Con
sejo de Administración.

1.408-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

E l  Secre tar io  gen era l  del T r ib u n a l
E s p e c ia l  pa ra  lá R ep re s ió n  de la
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f ic o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  núm. 5 13 /44 ,  in s
truido por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero 3, con tra  P lác idoM vicardo  L a s s -  
berg,  se ha dictado con fecha 2 de 
los corr ien tes  sentenc ia ,  c u y a  parte  
d isposit iva  dice a s í :

« F a l la m o s :  Que debem os eonderlar 
v c o n d e n a d o s  al procesado  rebelde - 
P lác id o  R ic a rd o  L a s s b e r g ,  com o a u 
tor de* un delito con su m a do  de M a 
sonería ,  sin la  con curren c ia  de c ir 
c u n sta n c ia s  m odificat ivas  de la  res
ponsabi l idad c r im ina l ,  a  la  pena de 
doce años  y un día de reclusión m e 
nor, a cceso r ias  le g a le s  de inh ab il i ta 
ción abso luta  perpetua  p a ra  el  e je r 
cicio de cua lqu ier  ca rg o  del E s t a d o ,  
C o rpo rac ion es  públicas  u oficiales , 
E n t id a d e s  sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  
de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  n ri-  
vad as ,  a s í  como c a r g o s  de confianza,  
m ando y  dirección de los m ism o s ,  se
parándole  def in it ivam ente  de los a lu 
didos c a rg o s .  P a r a  fi jación de r e s - ^  
portsabilidades c iv i les ,  re m íta se  te s 
t im onio de e s ta  sentencia  al e x c e 
lentís im o señor P res id ente  del T r i 
bunal N ac iona l  de R e s p o n sa b i l id a d e s  
P o l í t i c a s ;  re m íta se  a s im ism o  test i
monio de lo conveniente,  al excelen
t ís im o señor  M in istro  de la  G o b er
nación, a e fectos  de su publicación



P á g i n a  1 1 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 a b r i l   1 9 4 5

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y .oficíese al Exorno. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que ordene, la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, v al condenado en la for
ma que \jx Ley previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, ío pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

V para que conste v su remisión 
al Exorno. 'Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta v cinco.—Luis López Ortiz.

5.160-A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial ,para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Q ue'en la causa .dima

nante del sumario núm. 710/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Emiliano José Pérez, 
se ha dictado con fecha 20 de febre
ro próximo pasado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:
\ .(«Fallamos : Que debernos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Emiliano José Pérez, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminr1, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adminisra- 
c:ón de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando, y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijaóión de responsabilidad.es ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Naciona1 de Responsa
bilidades Políticas; remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y oficíese al Excmo. Si*. Di
rector generad Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo' pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» Siguen las firmas.

Y para que cóñste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos j  

cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.
5 .204-A. J.

^ 1

1
El Secretario general del Tribunal 

Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 116/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Celia Alvarez de Fe- 
rrer, se ha dictado con fecha 20 de 
febrero de 1945 sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a la procesada rebelde 
Celia Alvarez de Ferrer, como au
tora de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años v un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas. Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
á efectos de su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O, v 
oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del. con
denado. Notifíquese ,al señor Fiscal, 
v al condenado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Simien las firnyas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos 
cuarenta v cinco.—Luis López Ortiz.

5.205-A . j .

El Secretario genera! del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería v del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 566/44, ins
truido por el .Juzgado Especial nú
mero 3, contra Antonio Benigno Be
cerra, se ha dictada con fecha 20 de 
febrero de 1945 sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Antonio Benigno Becerra, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir

cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas: remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O, v oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura v prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, v al' con
denado en la forma que la Lev pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente  en Ma
drid a doce de marzo de mil nove
cientos  cuarenta y cinco.—Luis Ló
pez Ortiz. 5.206.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

LA CORUÑA
Edicto *Don Emilio Pita Alvarez, juez de primera Instancia accidental del número dos de La Coruña y, su par tido,Hago público: Que en este Juzgado se sigue expediente sobre declaración de muerte de don José García Gómez, de sesenta y un años de edad, hijo de don Juan y doña Nicolasa, natural de Cromado y vecino de esta ciudad, .el cual se ausentó para la República de Chile en el año mil novecientos veinticinco; ignorándose el paradero del mismo hace más de quince años, y cuya declaración de’ fallecimiento solicita su esposa, ,doña Inocencia Guzmán García.Y para su inserción en el BOLBí- TIN OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces, con intervalo de quince días, libro el presente en La Coruña, a siete de marzo de' mil novecientos cuarenta y cinco.—El Juez, Emilio Pita.— El Secretario, J. Roberto Gómez.1.087-A. J. . y 2.a 10-4-945


